
� Tribunal Constitucional (Recurso de amparo)

� Sentencia 57/2005 de 14 de Marzo

� Ponente: Excma. Sra. Pérez Vera.

No se infringe la Constitución cuando la ley del IRPF admite la reducción de
la base imponible a causa del pago de pensiones compensatorias a los cón-
yuges o por alimentos a parientes, mientras que no aplica el mismo trata-
miento a los alimentos que deben satisfacerse a los hijos.

No se infringe la Constitución cuando la ley del Impuesto sobre la Renta admite la reduc-
ción de la base imponible a causa del pago de pensiones compensatorias a los cónyuges
o por alimentos a parientes, mientras que no aplica el mismo tratamiento a los alimentos
que deben satisfacerse a los hijos. No existe equiparación entre estas situaciones que per-
mita un reproche de inconstitucionalidad por vulneración del principio de igualdad.

Fundamentos jurídicos 

Tercero: Limitado así el recurso de amparo a su único objeto posible, procede analizar la queja
relativa al pretendido trato discriminatorio que el legislador dispensa a las personas que, por deci-
sión judicial, tienen que abonar pensiones de alimentos a los hijos -pensiones que, conforme al art.
72.2 LIRPF, no pueden deducirse en la base imponible del IRPF-, frente a quienes satisfacen pen-
siones compensatorias a los cónyuges o pensiones de alimentos a familiares distintos de los hijos
que, de acuerdo con el citado precepto, sí admiten la deducción.

Planteada en tales términos la demanda de amparo, es evidente que la queja alegada no puede
prosperar.A este respecto, conviene comenzar recordando que, conforme a reiterada doctrina de este
Tribunal, el principio de igualdad «ante o en la Ley» impone al legislador el deber de dispensar un
mismo tratamiento a quienes se encuentran en situaciones jurídicas iguales, con prohibición de toda
desigualdad que, desde el punto de vista de la finalidad de la norma cuestionada, carezca de justifi-
cación objetiva y razonable, o que resulte desproporcionada en relación con dicha justificación...

Cuarto: Establecido que resultan concernidos los arts. 14 y 31.1, ambos CE, debemos subra-
yar que, como venimos señalando, la condición sine qua non para que la igualdad protegida en
ambos preceptos resulte vulnerada es que se produzca una discriminación entre dos situacio-
nes que puedan considerarse iguales.Y este primer requisito es, precisamente, el que no con-
curre en este caso, en el que los términos de comparación ofrecidos por la demandante no
resultan idóneos para ilustrar la desigualdad que se denuncia.

No obstante, antes de examinar los términos de comparación que ofrece la recurrente conviene
determinar cuál es la verdadera naturaleza y finalidad de las anualidades por alimentos a los hijos
que la L 18/1991 no permite deducir en la base imponible del IRPF.A este respecto, debemos recor-
dar que, como señalamos en la TC S 1/2001, de 15 Ene., «por imperativo constitucional, los padres
tienen la obligación de "prestar asistencia de todo orden a los hijos" -asistencia que, naturalmente,
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incluye la contribución a los alimentos- con independencia de que éstos hayan sido concebidos den-
tro o fuera del matrimonio (art. 39.3 CE), de que se haya producido la nulidad matrimonial, la sepa-
ración legal o la disolución del matrimonio por divorcio (art. 92 del CC, CC), o incluso, en fin, de que
el progenitor quede excluido de la patria potestad y demás funciones tuitivas (arts. 110 y 111, in
fine, CC); "... Como concluíamos en la citada sentencia, siendo el de alimentar a los hijos habidos
dentro o fuera del matrimonio un deber constitucional de todos los padres, «al excluir la posibilidad
de que los padres que deben satisfacer pensiones de alimentos en favor de sus hijos por resolución
judicial puedan deducir la cuantía de las mismas en la base imponible del IRPF, como señala el abo-
gado del Estado, el art. 71.2 de la L 18/1991 no hace otra cosa que equiparar la situación de aqué-
llos a la de todos los padres que -por imperativo constitucional (art. 39.3 CE) y legal (arts. 110, 111
y 143 CC)-, han de sufragar los gastos que ocasiona la manutención y educación de sus hijos sin
que exista una decisión judicial que se lo imponga» (FJ 3).

Admitir lo contrario, esto es, reconocer exclusivamente a los padres alimentantes que no convi-
ven con sus hijos el derecho a reducir de la base imponible del tributo el coste de su manu-
tención sería tanto como establecer un privilegio fiscal discriminatorio frente al genérico deber
de contribuir del art. 31.1 CE, sin una justificación que, desde el punto de vista constitucional, lo
legitime.....siendo evidente que, desde un punto de vista constitucional, tan válida es la opción
legislativa dirigida a permitir la deducción del coste de mantenimiento de los hijos en la base
imponible de los pagadores como la de no permitir dicha deducción (TC S 1/2001, FJ 3),...

Quinto: Sentado lo anterior, podemos descartar ya en este momento que la pensión com-
pensatoria al cónyuge o la de alimentos a los parientes puedan equipararse, a los efectos de
los arts. 14 y 31.1 CE, a los alimentos a los hijos menores.Y es que, efectivamente, además de
que el deber de alimentos para con los hijos menores viene establecido expresamente en la
Constitución, circunstancia que no acontece con las restantes pensiones que venimos exami-
nando, que constituyen un deber impuesto legalmente, el fundamento, la finalidad y los criterios
de determinación de cada una de ellas son claramente diferentes.

Por lo que a la que pensión compensatoria se refiere, no cabe duda que su fundamento, como
señala el art. 97 CC, no es otro que la situación de «desequilibrio económico» que, como conse-
cuencia de la separación o divorcio del matrimonio, «un cónyuge padece en relación con la posi-
ción del otro, que implique un empeoramiento en su situación anterior en el matrimonio», razón
por la cual el derecho a dicha pensión «se extingue por el cese de la causa que lo motivó, por
contraer el acreedor nuevo matrimonio o por vivir maritalmente con otra persona» (art. 101 CC).
Por el contrario, los alimentos a los hijos menores tienen como único y exclusivo fundamento, como
hemos visto, la relación paterno-filial, con independencia de que la filiación sea matrimonial o
extramatrimonial (art. 39.3 CE), de que haya existido separación, nulidad o divorcio (art. 92 CC),
e incluso de que los padres ostenten o no la patria potestad (arts. 110 y 111, in fine, CC).

Igualmente, la finalidad de una y otra pensiones son distintas, pues la pensión compensatoria
persigue «paliar» la situación de desequilibrio económico padecida por unos de los cónyuges
como consecuencia de su separación o divorcio, es decir, cumple una función puramente repa-
radora, mientras que, como hemos subrayado antes, la obligación de alimentos a los hijos
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desempeña la función de mantenerlos, prestándoles cuidado y educación (art. 92 CC), así como
una formación integral (art. 154.1 CC).

Por último, también la forma de determinación de ambas pensiones es netamente diferente, pues
mientras que la pensión compensatoria se determina en función de parámetros tan heterogéneos
como los acuerdos entre los cónyuges, la edad, el estado de salud, la cualificación profesional y pro-
babilidad de acceso al mercado de trabajo, la dedicación a la familia pasada y futura o la duración
del matrimonio (art. 97 CC), la pensión de alimentos a los hijos debe adecuarse «a las circunstan-
cias económicas y necesidades de los hijos en cada momento» (art. 93 CC).

Sexto: Por lo que respecta a la pensión de alimentos a los parientes -el otro elemento de com-
paración alegado-, su fundamento descansa únicamente en la situación de necesidad perento-
ria o «para subsistir» (art. 148 CC) de los parientes con derecho a percibirlos -cónyuge, ascen-
dientes, descendientes y hermanos (art. 143 CC)-, se abona sólo «desde la fecha en que se
interponga la demanda» (art. 148 CC), y puede decaer por diversos motivos relacionados con
los medios económicos o, incluso, el comportamiento del alimentista (art. 152 CC)...
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